
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba, 02 de marzo de 2023. Señor juez, me 
permito dar cuenta a usted, que está pendiente el trámite de notificación a la MILY 
BERROCAL DE SIERRA. También le comunico que la apoderada demandante desiste de 
la medida cautelar. PROVEA.  
 

 

 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO - CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo - Córdoba, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:           SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:    LUDYS DEL CARMEN SIERRA BERROCAL C.C.N°25.845.964 

                               LOYRA LUCIA SIERRA BERROCAL C.C.N°50.846.493 

                               MEVIS DEL ROSARIO SIERRA BERROCAL C.C.N°25.843.448 

                               CLAUDINA SIERRA BERROCA C.C.N°50.848.929 

                               LETICIA DEL SOCORRO SIERRA BERROCAL C.C.N°26.192.525 

CAUSANTE:          HUMBERTO SIERRA PETRO C.C.N°2.786.21 

RADICACIÓN         Nº23-686-40-89-001-2022-00143-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte demandante no ha 

cumplido la carga de notificación del auto admisorio a la señora MILY BERROCAL DE 

SIERRA, para que comparezca al presente proceso en calidad de cónyuge supérstite 

del fallecido HUMBERTO SIERRA PETRO, por lo que se requerirá para que cumpla 

lo anterior en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 

de esta decisión, atendiendo lo establecido en el artículo 317 ibídem, y, de no 

cumplirse con dicha carga, se procederá a decretar el desistimiento tácito del asunto. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, córdoba 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla la carga procesal de 
citar a la señora MILY BERROCAL DE SIERRA, para que comparezca al presente 
proceso en calidad de cónyuge supérstite del fallecido HUMBERTO SIERRA PETRO, 
de conformidad con las motivaciones expuestas en el presente auto.  
 
SEGUNDO: Para cumplir con el acto procesal señalado en el numeral primero, la parte 
demandante cuenta con un término de 30 días, que se empezará a contar a partir del 
día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia.  
 
TERCERO: Vencido dicho término sin que el demandante haya cumplido la carga 
ordenada, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANOO 

JUEZ 
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